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 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por las 
que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001 por la que se 
convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y procedi-
miento de los expedientes de subvención de la Zona de Acción 
Especial de la Franja Pirìtica de Huelva y Sevilla, esta Direc-
ción General ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 

concedidas a las empresas que en el Anexo se indican y en la 
cuantía que en el mismo se relacionan, para su instalación en 
la ZAE de la Franja Pirítica de Huelva y Sevilla.

El abono de las subvenciones a que den lugar las resolu-
ciones de concesión se realizará con cargo al crédito previsto 
en la Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 
72.B, concepto presupuestario 773.00. Dichas subvenciones 
han sido cofinanciadas por el FEDER en el 75%.

Sevilla, 3 de febrero de 2007.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

ANEXO

NÚM. EXP. EMPRESA INVERSION SUBVENCION FIJOS MANTENER

H/290/ZAE HUERTA SANTA ZITA, S.L. 227.504,71 34.125,71 2

SE/007/ZAE FRENOS CAMINO, S.L. 700.770,00 7.007,70 20

SE/038/ZAE ENCUADERNACIONES AZNALCÓLLAR, S.L. 1.722.126,00 17.221,26 16

SE/044/ZAE INSELMA, S.A. 2.798.850,00 139.942,50 9 36

SE/047/ZAE PLASOTEC, S.A. 1.024.010,00 163.841,60 5

 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por las 
que se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a 
las subvenciones que en el Anexo se indican, concedidas al 
amparo de la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico, de 21 de diciembre de 2001, por la que se con-

vocan ayudas para las empresas del sector aeronáutico y para 
la localización de entidades y empresas en el Parque Tecnoló-
gico y Aeronáutico de Andalucía.

El abono de las subvenciones a que den lugar las re-
soluciones de concesión, se realizará con cargo al crédito 
previsto en la Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», 
programa 72.A., concepto presupuestario 740.07. Dichas sub-
venciones han sido cofinanciadas por el FEDER en 75%.

Sevilla, 4 de febrero de 2007.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

NUM_EXP NOMBRE INVER SUBVEN FIJOS MANTE

CA/014/SA EASY INDUSTRIAL SOLUCTIONS, S.L. 1.383.231,51 373.472,51 16 10

SE/005/PA EASA DEL SUR SA 7.644.628,23 2.408.057,89 42 65

SE/007/PA MAGTEL REDES DE TELECOMUNICACIONES, S.A. 320.285,30 44.839,94

SE/016/PA SOFITEC INGENIERIA, S.L. 1.802.872,97 540.861,89 4 1

SE/057/SA INDALO CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS, S.L. 223.541,40 49.179,11 2 1

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Se-
cretaria General de Ordenación del Territorio, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1662/2006 ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1662/2006, interpuesto 
por la Asociación de Promotores de Turismo Residencial y 
Deportivo de Andalucía (Promotur) contra Decreto 142/2006, 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 

del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la provincia de 
Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 31 de enero 2007.- El Secretario General de Orde-
nación del Territorio, Vicente Granados Cabezas. 


